
PROCEDIMIENTO TARJETA DE INVESTIGADOR

Elaboración de 
convocatoria

Coordinador
J. Sección

Técnico

Convocatoria
Envío correo 
electrónico 
institucional

Publicación 
en web

Secretaria 
Vicerrector

Técnico 
informático

Presentación de 
solicitudes en 

plazo

Impreso de socilitud 
normalizado y publicado 

enlace en web. Entrada por 
Registro General de la UMA

Revisión de requisitos y 
elaboración de listado con 

la información

J. Sección 
Técnico 

Comisión de investigación 
listado revisado de 
participantes en la 

convocatoria

Coordinación Jefa Servicio de 
Gestión económica investigación 
aspectos de ejecución de gastos

Eleva al Vicerrector la 
propuesta con las solicitudes 

admitidas y denegadas

Publicación Resolución 
provisional de adjudicación 

Publicación en 
web

Técnico 
informático

Plazo 
alegaciones 

5 días
Publicación Resolución 

definitiva de adjudicación

Rechazadas

Admitidas
Se comunica 

personalmente 
a cada IP

Entrega de 
tarjetas

Secretario 
Comisión 

Investigación

Envío correo 
electrónico 
institucional

Secretaria 
Vicerrector

Fin

Fin

Registro 
general

Elaborar 
BBDD

Técnico

Jefa de Servicio Gestión Económica de la 
Investigación para revisión de cantidades 

disponibles según establece la convocatoria.
1º  Envío listado

Devolución listado con cantidades revisadas 2º
3º
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